
República de Colombia - Ministerio del Medio Ambiente 
 
RESOLUCION NO. 1899 DEL 4 DE AGOSTO DE 1981  
 
Por la cual se reglamenta el Acuerdo No.20 de 1981  
 
El Gerente General del INDERENA, en ejerció de sus facultades legales y en especial las que le confiere 
el [Decreto 133 de 1976],  
 
RESUELVE :  
 
ARTICULO 1. La presente resolución tiene por objeto reglamentar el registro de plantaciones forestales o 
bosques artificiales, las autorizaciones de aprovechamiento y la movilización de los productos que de 
estos se derivan.  
 
CAPITULO I  
 
DEL REGISTRO DE PLANTACIONES FORESTALES O BOSQUES ARTIFICIALES  
 
ARTICULO 2. Se entiende por registro de plantación forestal el documento por medio del cual ésta queda 
identificada para los diferentes trámites que se presenten.  
 
ARTICULO 3. Para solicitar el registro de la plantación, el reforestador deberá llenar un formulario 
suministrado por el INDERENA, el cual deberá contener como mínimo los siguientes datos : ( Artículo 
3o. Acuerdo 20/81).  
 
a. Propietario del predio  
 
b. Nombre del predio  
 
c. Número del registro catastral  
 
d. Extensión reforestada  
 
e. Ubicación del predio  
 
f. Especies  
 
g. Numero de árboles por hectárea.  
 
h. Fecha de plantación.  
 
y. Asistente técnico  
 
j. Firma y cédula del propietario del predio  
 
PARAGRAFO. A esta solicitud se anexarán fotocopias auténticas de escritura de propiedad del predio y 
certificado actualizad sobre situación jurídica del predio, en caso de que el solicitante sea el propietario , o 
copia del contrato que acredite la calidad de arrendatario del mismo.  
 
ARTICULO 4. Recibido el formulario de solicitud de registro de la plantación, se comisionará a un 
Ingeniero Forestal para que practique la visita de Inspección ocular con el fin de confrontar los datos 
suministrados por el reforestador.  
 
ARTICULO 5: Rendido el informe por el ingeniero forestal comisionado para la visita técnica , el 
director regional expedirá la certificación del registro correspondiente, el cual identificará la plantación 



hasta el aprovechamiento final.  
 
ARTICULO 6. El registro se expedirá para cada predio o propiedad industrial identificada con la cédula o 
registro catastral.  
 
ARTICULO 7. Cuando en el momento de registrar la plantación , no se hubiere reforestado la totalidad 
del predio, el propietario deberá informar periódicamente sobre las nuevas áreas reforestadas con el fin de 
tener actualizado el registro.  
 
ARTICULO 8. El registro se designará por dos letras que identificarán la Regional en cuya jurisdicción 
administrativa se haya establecido la plantación , seguido por el número correspondiente.  
 
ARTICULO 9. Las plantaciones que con anterioridad hayan sido revisadas por el INDERENA, no 
requerirán de una nueva visita, pero sí del concepto técnico del Ingeniero Forestal, para la expedición del 
registro correspondiente.  
 
ARTICULO 10- La solicitud de registro y la expedición del mismo se adelantará en la sede de la 
Regional del INDERENA, en cuya jurisdicción administrativa se haya establecido la plantación.  
 
ARTICULO 11. El registro de plantación será requisito previo para :  
 
1. La autorización de los aprovechamientos.  
 
2. La expedición de permisos de movilización de los productos.  
 
3. La expedición de certificados para efectos de sanciones tributarias y demás incentivos fiscales.  
 
CAPITULO II  
 
DE LAS AUTORIZACIONES  
 
 
ARTICULO 12. Todo aprovechamiento de plantaciones requiere autorización.  
 
ARTICULO 13. El interesado en obtener una autorización de aprovechamiento comunicará por escrito al 
INDERENA, su propósito , informando como mínimo lo siguiente:  
 
a. Nombre del solicitante  
 
b. Número del registro de la plantación.  
 
c. Area a aprovechar.  
 
d. Edad de la plantación.  
 
e. Especies.  
 
F. Volúmenes estimados  
 
g. Sistema de aprovechamiento ( Tala rasa - entresaca)  
 
h. Tiempo de duración del aprovechamiento  
ARTICULO 14. La solicitud de autorización se presentará en la sede de la Regional del INDERENA en 
cuya jurisdicción administrativa se encuentre la plantación.  
 
ARTICULO 15. Revisada la solicitud y cuando INDERENA lo estime conveniente , se practicará una 



visita técnica por un Ingeniero Forestal , quien dará su concepto sobre la viabilidad de otorgar la 
autorización.  
 
ARTICULO 16. La autorización para aprovechamiento de plantaciones se otorgarán mediante resolución 
motivada la cual será expedida por los Directores Regionales.  
 
CAPITULO III  
 
DE LOS PERMISOS DE MOVILIZACIÓN  
 
ARTICULO 17. Se entiende por permiso de movilización, el documento que entregará a las personas 
naturales o jurídicas, una vez se haya concedido la autorización de aprovechamiento, con el fin de que los 
productos aprovechado estén amparados legalmente para su movilización.  
 
ARTICULO 18. Los requisitos previos para obtener permiso de movilización son :  
 
1. Estar registrada la plantación ante INDERENA  
 
2. Haber obtenido autorización de aprovechamiento.  
 
ARTICULO 19. El INDERENA establecerá un formato especial denominado "Permiso de Movilización 
de Productos de Plantaciones Forestales", que contemplará como mínimo los siguientes datos:  
 
q. Nombre del propietario de la plantación  
 
b. Número registro de la plantación  
 
c. Lugar de expedición  
 
d. Fecha de expedición  
 
e. Fecha de vencimiento  
 
f. Firma del funcionario del INDERENA  
 
g. Firma del propietario o autorizado.  
 
ARTICULO 20: Cada permiso de movilización se elaborará en original y dos copias, cuya distribución 
será así: Original para el transportador , ,primera copia para el INDERENA y segunda copia para el 
propietario de la plantación.  
 
ARTICULO 21. Las empresas reforestadoras o reforestadores particulares cuyas plantaciones estén 
debidamente registradas, y hayan obtenido autorización de aprovechamiento de las mismas, podrán 
recibir del INDERENA, talonarios de permisos de movilización, para su propia elaboración, previo el 
pago de los mismos.  
 
ARTICULO 22. Establécese el valor de cincuenta pesos ( $50,00) por cada permiso de movilización.  
 
ARTICULO 23. Las Direcciones Regionales establecerán los controles necesarios para este tipo de 
papelería y aplicarán las sanciones correspondientes por el mal manejo de estos documentos.  
 
ARTICULO 24. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición.  
 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE  
 
Dada en Bogotá, D.E., a los 4 días de agosto de 1981  



 
CESAR OCAMPO PALACIO CRISTO ALAVAREZ LUNA  
Gerente General Secretario Genberal 


